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1iliii~~ "~~~:1~~~ tKndt' d PnlM' Man~ r ftidOS bcOS¡ organizó
am1¡oi~es q~ ~ inte-

-'~~","I\la"" (In...... ) y 80"", J"J'O (Re ·
Ici , .... GálIonlo" (1Ucim<b ) y"Ocbvro

"'';¡¡;~~T~''''naciooal: lpacio ~.rchant (Guem.), y un
¡¡¡¡¡¡,¡¡¡",.¡;¡¡¡';¿¡..ii\o.; F.jiiiIO (0bAs Pú-') . Em monUt<ric> fue de cert!

ihuacXJil El 1.° de abñl ~ a .. $ftJU.1D de -orpruudo-­
mayo... iiIUOnísta Jo censuro, por 14 \'Otos room" y J abstencio­

nC5. El Pmidmk cnpniza, entonces, su squndo gabinete parbmen·
lano con tres wUonastas y J :a1iandSt:i.s: hn r.IIdicaJcs."•

La discustóo de los protocolos de Washington produjo en agos­
to de 1922 un nueve cambio ministerial, que se logró después de la­
bono.s cc:stionc:s. E1 neevc miniskrio que d~bia gestionar la aproba­
ción de los protocolos, estuvo integrado por tres unionistas : Samuel
Claro Lutarria (Relaciones), Ouíllermc Edwards (Hacienda) y Mi­
guel Leteber (Ohm Púbiicas); dos ahancistas : Antonio Huneeus
Gana [Interior] y Hemán Correa Roberts (Guem), }. un demócra .
tlI : Róbimon .paredes (Justicia).

El "Salado aprobó los protocolos en octubre, pero con algunas en­
miend:as, lo que provocó la renuncia de los ministros del Interior y
de Relaciones, que serán reemplazados por Izquierdo y Aldunate
Solar. respectiv:amcnte.

En este periodo de tregu:a política (:afio 1922) en que Alessandri
lespeta las pr:ícticas parlamentarias, se predujc una últim:a crisis mi­
nisterial detnminad:a por desacuerdo entre el 'de del Estado Y su
ministro de lIacit:nda_

Sr encomendó la orpnízarión del gabinete a Manuel Rivas Vi·
cufJI, qwm kJgró mto en sw gettiones el 21 de diciembre de 1922.
.\compal\aron al Presidente en esta oportunidad, tres aliancistas y trn
uniomstas.llf

En la luclu rontr.ll el regimen parla~tario llegamos :a una nee.
\";;11 mpg que comprende los aftos 1921 }' 1924. Es Ole t'I periodo

lI'Eitr mll.lltrno kl fonnat.n : Inlmor, Armando '.nQllllo (liben l .]i¡,nnsta J;
Rt'~ "MOl Jllpa (bbnal .baDcilta I; 'laStlCÍl, GlUrello (demOCnta); lb
cimda, Slmud Cllro WQrnI (bbnal "Dlonista); GIICTn, Robnto s.¡ochrl­
{b.1mIc'tdist. y Obn. Públicas, Migud ukhn (nal"lOflal) .

Il'l"str Cablndr \o lDlqnban Introor, Rival. VIOIt'ta [hberal .hanruta ) : Rrb·
d onn, fl-q/lIrl'Ho (libenl .Ji'ncilta ); Jll!lficia, Part'drs (drmóc:'rllta) ; II~,
R .• rdb' V. V (libef11 unaonista ) ; GurlTll. (}nofre 8unstrr (Iibenl unionista)
y Obra. Publle, s, ." l»I lón Vilmcu ( b, lma~lsta \.

+H



lA COI'HIHUIDAll HllTÓalCA

heroico de la pugna entre el Ejecutivo y la mayoría opositora del Se.
nado. Se inicia esta etapa con la vuelta de los radicales al gobierno.
en un gabinete presidido por Francisco Carees Gana, que juró el 12
de enero de 1923.111 El Partido Radical representaba en aquellos' años
la extrema izquierda y su sola presencia en el gobierno constituía
para la derecha una verdadera provocación: la inminente realización
del odiado program~ de redención social que enarbolara el candidato
presidencial de la Alianza Liberal. Nos explicamos as¡ que la lucha
política adquiera tan exaltada violencia. Contribuyó también a ello la
personalidad dominante del Primer Mandatario, convencido de estar
presidiendo una trascendental obra de transfonnaci6n politice-social.
A su regreso de una gira política por el sur el Jefe del Estado insiste
en que debe despojarse al Senado de sus facultades políticas .

Si un hecho como b Revoroción del Ql dio interpretación a la Cons­
titución, otro hecho cual es la opinión unánime del país enérgicamente
manifestada de Santiago a Ancud, pide y exige que se nieguen faculta­
des que no le da la Conseeucí ón y tampoco su e'Piritu . La Revolución
del QI que impuso la interpretaci ón que tanto daño nos ha hecho pre­
eipitindonos en el desgobierno ha sldo revocada por 1a revolución padfica
pero fonnidable que representa la oposición enérgica. C'UyOS btidos scabo
de senti! de un extreme a 0110 del país. Apoyado en esta opinión deseo­
eoceré en el hecho las facultades políticas del Senado, porque asi lo
quiere y lo exige 01 país: impondré el cambio de rqinlt.'n acatando aque·
lla voluntad suprema.!1t

Por otra parte, la discusión del proyecto de impuesto a la renta,
del Código del Trabajo y de algunu reformas en la Educación Pú­
blica, como el decreto que colocaba los liceos de niñas bajo la tui­
ción del Consejo de Instrucción Pública, reavivaren notablemente
las pasiones políticas.

El problema político -ataque y defensa del régimen parlamenta­
rio- fue planteado por el propio Jefe del Estado con ocasi ón de haber
invitado a Eduardo Opaao, presidente de la Comisión de Hacienda
del Senado, a discutir en la Moneda la justicia del proyecto de im­
puesto a la renta, frente a la lamentable situación en que se encono
traba el erario público. El senador Opazo dedinó la invitación, lo que

l"En ~I vhinet~ 'le mantuvo' bquiCldo en Rl'"bcio~ Exteriorn; , ImticU e
Instrucción públiOl, in¡¡:ft'ó \'"1 radlClll Carlos I\lb\'"rto Ruiz ; \'"D Ibci\'"nd" el n"
cion,l II.n'hlIl Rodrigm:z; en Cuer-a. el radical Cu,tno Sih'll Campo y \'"D Ob la'i PÚ
blica.o;. el dc.'fllUcral' Róbinwn Paredes.

1llll.lf5S'lIndri : R«-u,rdOl de gnbirmo ODra r;il'cb Tomo l. Pag o 256.
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se puntualizaron da·
~..Iliíñ ambos

uiI en nti matml inklp«tI. el pen0

¡¡;;ji "'~::~~UnicJnistj-d PmicJñlk no se ttftÍl

't~~~I"'~PO.bcas ,....mentlrias,. ~'llI qur la CoftStitu-
~-'r- 'a ilnoplX la d.fttci6n política. parlamtntl-

~ dtf pa1S. Nuestro P.esidmk -ditt ~I lC'Radol
~ '!iiii"~ pubtia _in. pn>nW>cio discu.....
csnibr "DI na.. iI las Comisiones de las Cáma~5. diri¡c la

ta:. poac:üodc .Ir los nUniItto5. El Presickntt no desea la rcspon­
ybl 'poIitita de 105 mm tros,. sino la ~ponsabilidad política
propI. lÍt aeutrdo ron ti rq.mrn politice ronsapdo en la Consti·
tuaon, la mponsabilidad rtta~ sobre los ministros ~. no sob~ el Pre­
sidc1ik". y krmiNlba su carta pollhCa advirtiendo que él no estiba
dispuesto a hacerse cómplice de ningún acte qUt significara la anuo
laciOn de los ministros. esto es. que si,gnificara atropellar las nOnTIas
rons tudonales.

El pre$Jcknre :\Jcssandri, por su parte, preluntaba al senador Opazo
cujJ era la disposición ronstitucional que le vedaba a1'1'OPBC la direc­
ción poIitica ~- administrati\'llI del peis. Advertía en su carta que la
ncptiva del p~ntc de' la Comisión de Harienda rompía una tra·
dición :

:o\lncun ciudMlano. Cll;llqUtml que fuaoa su utuotciOn y tt'r"Jqull. se
iUlbia rqado a concurrir .. un I.mado del Pmidrnte de la RepUbbca.
Muy lustI"hcado en este case frente a la .fbcti\"a situación ckl el'llrio y
• la )U4hcu del prorccto de Unpuctto • la rmta. Jo:n el bec:bo lo que se
q~ el prrpctuar el rqimcn de pm1. basado en la mjusticia. iOI
que' no qulCft1I papr tributos de D10CUNl especie:. que los misten tri to­
da Ionnl.. han encontrado el fácil camino de Jllralotiur y de llamar ni

amJO ac- sus pmi1cctos ~. dt la iniustfdr. que usufNctúao • los propie­

bndi Y a la~ dt~ ret'UDOS que nadie ha pensado .."'" en
cn\..r.-

En maro. de 1923. se produce la dCcimote1ttn crisis miniskril1. ce>
naO collSttUmCia de un ttlegnuDI que el 'de del Esbldo tnvió a los
emel$!dos públicos de Tab. en el cual..acusaba al Senado de prttcndcr
Jet. I suels\os ~- demor.1T dclibcradarntnte la discusión de los
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praupuestos. lo que importarla una flagrante subversión del orden
constitucional. una ~rdadcra actitud revclucionana.

De acuerdo con Las prácticas parlamentarias. la mayoría opl)' ltora
del Smado censura al g¡binctc. El comickrando más importante de
me YOto de'censura ntablttia que sicndo

contrarias a La verdad de los hechos Las dcclaraoono del Presidente de
la ~ública en cuanto afmnól que el Senado preeeede ~bajar lu mo,
dettas remuneraciones de los emplndos públicos, retardar el despacho
de los prnupuestos. pTcslonar al aobit'mo y nepr las nuevas con~
nes. Se dccla ra que el ministcr itJ . responsable ante el Parlamento de ts.11

declaraciones . no tiene la confianza del Senado.

Defendieron :1.1 gobierno en el Senado los ministres Oarcés Cana
y Ruiz.'11

Pero ocurría que el gobierno contaba con una sólida rnavoria en
la Cámar¡ de Diputados. la que aprobó un "o to de confianz:a conce­
btdo m Jos siguirntl"S fenninos :

Cons~cr.tndo la actitud dd §ólbincte ante el voeo del Hcncrablc
Smado, ~ ' ant e la decuion de: cu Camu ,,¡ de pretender ~ reb,¡pcn kn
"leidos de 10$ empleados pllbliros en t érmmos mtUstos, b CAIThUA de
Olputados declAra quc el ministerio le merece 1U m.n amplia confianu.

Akssandri rechazo la renun cia de sus minist ros y con fecha 10 de
marzo lanz6 un manifiesto pre:tendie:ndo crear un conflicto entre las
dos ramas del parlamen to.

La mayoría unionista del Senado defend i ó enérgicamen te las facul­
tades politicas de b Cámara Alta para censurar al gabinete. La t ras­
gmión de las prácticas parlamentarias por part e: del Jefe del Estado ~ '

su personalismo absorbente serian las causas de la inestab ilidad mi­
nisterial .

Al pbIncte no lo tu dCTribado el Senado -afmnaba Edwrdo Opa.
lO-, hx el propto Presidente de 1<1 Repúbhca qUien lo echó por tlCrnlI

con JU tdqrama a los tmplddos plibhcos de Talca en su pcopósJto de
concit'lr a este cucqlO la hostilu:bd de: todo el pc:nonal de: la admmatr.J­
ción y poniendo a b miniiltros e:n situ;lCión de: no poder nepr hut.a aquí.
El Senado de: la Repúblaca quiere saber si !C cobic:ma al país con las
inshtucioncs que: nos dieron nuestros padres o con 1<1 ,·oluntad del seflor

A1e:nandri, este CS, si ¡obie:ma la Naoci6n o manda un hombre.

11' f.ltO' dlOCUlun "" pronunClamn rn la snión &1 Stoldo de16 de mino de- Iqll
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~s~"~~§~ba~m «o de esta lpugna poIitico-doc.P.!!!Pmmbrio. El lÑrio """"""', d<fm.
_)'Orlarde) Smado y El Mercurio, con
v:~ y c.lvariDo Galbrdo Nido,

arrcmek coah:l el ~IDCD puumeotario. SOItenimdo la tesis pre·
sidmciabsb cid ~JDeJ mandatario. Carlos Silva V., comentando el
DIOIJi(D ltico... etenbb en El Mftatrio del 12 de marzo de 1923:

l.a yoria"Cld Senado clcbt estar cieJta de' que tuS agitxioncs y resiso
kDciaI:de hor 100 el último estntor de un~ que por si sólo ('sU
dettinado a dcuparec:n. EJ )'JI un mal estremc en Chile, como 10 ha
sido en otros países del mundo. En todos se hlII producido Ia rcacci6n. Jo:n
el nuc:Jtto~t(' ~rá.

En esta pugru política el Presidente Alessandri no estaba dispuesto
a ceder. y después de la crisis de su decimctercer gabinete, organizó
otro de guerra y Jaafio presidido por Carlos Alberto Ruíz e integrado
exclusivamente por ahancistas. El ministro del Interior al presentarse
al Senado, junto con esbozar un programa de reivindicaciones socia­
les, afirmó que el grupo opositor del Senado no representaba a la
mayoría de la opinión pública. La organización de este ministerio y
Las declaraciones de Culos A. Ruiz produjeron verdadero escándalo
político. El Senado estimó que la actitud presidencial constituía un
ataque a sus facultades constitucionales. Los senadores unionistas es­
timaron inaceptable pretender desconocer la va·lidez constitucional
con que la mayoría del Senado expresaba su voluntad:

Esa mayoría es el Senado mismo -afirmaba el mpresentante por Col­
magua Edwrdo Opazo-. Todas las perturbaciones por que ha pasado la
vida poIihca de! país en los últimos meses, provienen de que e! Presidente
de la R~I'JbIica no procede de acuerdo 'COn el régimen parlamentario. La
cscsa de ello está en el propio Presidenof:e de la República. Es el Presiden­
te de la República el que no quiere someterse a la Constituci6n: es él
quien se niega reiterad~c:nof:e a obedecer las leves tundemeotales sobre
las que desarw c4 rqimc:n parlamentario. Desde que e! Presidente de la
Repébbca uumió su elevado cargo, insistió en que era necesario prescin­
dir del Senado. Entre tanto, la causa precisa de lo que te llama la quiebra
del sIstema varlamentario está en que el Presidente de la RcpúbHca no
~ somete a él. Cien y cien \'OCe$ el Peesidenre de la Repúblioca desde
que ¡¡c:gó al sobo presidencial hasta hoy ha repetido que la retponubilidad
pohtlca del gobierno le pertenece a él, y b verdad es que no may gobierno
parlamentario en que e! Presidente de la República tenca e9ta relponsabi­
hdad políhca. Cuando d Prt$idente de la República fe arrop nota res-
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ponsabihdad ¡ale de los ihnuoos de la ConibtuclÓn y de b. ky; \'tob. el
iistclll.1 ~r\amcnt~rio.ll:l

La reunión en Santiago <k la v Conferencia Panamericana v una
declaración de la Junta ejecutiva del Partido Conservador en (:í 1m.

tido <k que no acq>bu1a un minist~rio censurado por cualqlÚ(:ra de
las dos ramas del Poder Legislativo, movieron al Presidente Ales.sandri
a daignar otro gabinete integrado por radicales, nacionales y dem6.
cratas"· Con este cambio el [efe del Estado no depone su actitud de
desafío antiparlamentario. El nuevo ministerio representaba sólo a la
Alianza Liberal; ~12, por tanto, un gabinete de guerra, aunque se
presentó al Senado con un programa tranquilizador: con ánimo -se­
gún lo expresó el jefe del gabinete- de restablecer las cordiales re·
laciones entre ambos poderes públicos.

El nuevo ministerio, como es lógico. será duramente atacado por la
oposición . La representaci ón unionista del Senado y de la Cámara de
Diputados declararon no aceptar un ministerio m que no estuviera
representada la mayoría unionista del Senado, única forma de lograr
garantias en las próximas eleccícoes. Por su parte, la Alianza Liberal,
que: contaba con amplia mayoría ni la Cámara de Diputados, estimulaba
al 'de del Estado a persistir en su actitud de lucha .

Las declaraciones del ministro de Justicia (: Instrucción Pública
Luis Salas Romo ni favor de un grupo de maestros primarios acusados
de anarquistas y la dicracion de un decrete qu(: colocaba los Liceos de
Niñas bajo la dependencia del Consejo de Instrucción Pública, pro­
dujercnla crisis,

El Presidente organizó un nuevo gabinete de guerra presidido por un
radical, Carlos A. Ruiz.; Relaciones Exteriores atuvo a cargo <k Pedro
Rivas Vicuña. también radical; Justicia a cargo de Marcial Martif}(:z,
liberal; Hacienda a cargo de Agustin Correa Bravo, balmacedata: Coe­
rra a cargo del Ceneral Luis Altamiranc, y Obras Públicas a cargo del
demócrata Juan Vargas M árquez,

Este gabinete produje verdadera indignacion (:[1 el Senado. La
oposición llegó a JX'TlSar que el 'de del Estado provocaba estos con­
flletos con el propósito deliberado de llegar a la dictadura ~. apenas ro­
lIocida la dc:signación del nuevo ministerio, la mayoría unionista del

lDLq:lSbrlun E:.tnordmallOl . <Aman de Sn>adom. Se!oión del 17 de junIO de
19B .

l"Est~ rnmuteno toro el 16 de mano de 1923, y estaba int~..do de br si­
gUKnt~ manen; lntenot. Cornel¡o Saa"edra (hbtnl); Relaciones, bqulellio
(Iibtral); Hacienda, Victo, Celu {radical}; 'u~licia, LUlJ Salai R. (radical); GlIe '
In. Jorg~ ,\ndrñ Con" (nacional); OhT1l~ Pública., Vic't'nt~ ....dri.in (demón ata ).
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.. e te dé acueidO: "EJ ministerio no
ti con~ confianza eJe SCñad >J

findi 921:tl: tQ UDP ministerial con ocuión de la
\1lCI de riii. ublc. El Ejecutivo estimó que la eíec-
ci6ii debia verificarx en IZO de 1924, con los nuevos registros elec-
tOiaks en, formacióD. La mayoria del Smado, en cambio, estimó que
el te dCbíaLplOC'e'deT de inmediato a convocar a elección con
k»~an~. La Coahción unionista frente a las declaraciones
del.primer datanc censuro al gabinete aprobando el siguiente voto:

Hat:Meodo declarado púbbca y solemnemente S. E. el PTesKlcnte de la
República que no acatará el acuerdo dd Senado que declanJ la vacancia
de. la senaturia de Ruble y que no fi,ará fecha para la eleeeíén y en 'Vitta
de que los ministros responsables de' los actos del gobierno no han recha­
z.ado esta declaración, llJ9C es contraria a 1:1 Con.9l:itucíón y a la ley elec­
rorai, el Senado lICI.IQda ceneurar al minittro <Id Interior y 11 ,kIIli de­
más minatros que' no hubieren abandonado tus funciones.

Este voto de censura expresa una vez más el pensamiento de la ma­
yoría opositora en orden a respetar uno de los elementos medulares
del regimen parlamentario : la responsabilidad política de los minis­
tres.

En este conflfcto político el Presidente A1essandri no cedió. De­
ilentendiénd~ del voto de censura y violando abiertamente la más
prttiada conquista del parlamentarismo -la prescindencia electoral
del Jefe del Estado-, decide salir en ruidosa gira de intervención y
propaganda electorales. La Alianza Liberal no contaba. con un caudillo
capaz de entusiasmar al electorado.

Con el pretexto de inaugurar la Exposición Agrícola y Ganadera que
anualmente se realizaba en Osomo, organizó a fines de diciembre una
numerosa romitiva de parlamentarios, periodistas, obreros y escritores
que lo acompañaron hasta Puerto Montt.

En plazas públicas y en los andenes de las estaciones ferroviarias
los trabajadof'f3 ' se agrupaban en tomo al hombre en cuyas mano!
habían depositado la suerte del país.

A su regreso 300.000 personas le brindaron una cálida recepción que
hizo pensar al Presidente que contaba con el pueblo.

Inició gestiones conciliadoras que, al fracasar, lo llevaron a la
&signaci6n de un gabinete de Alianza Liberal, sin representación de
la mayoría opositora. El nuevo ministerio, que juro el 3 de enero
de 1924, estuvo presidido por Pedro Aguirre Cerda. En' él figuraba.
como ministro de Cuem el Jefe de los Carabineros, teniente coronel
Alfredo Ewing.
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El Pft':Iideotc AJcss:andn. desafió una vez más las prácticas palla­
mmbr1as. La agitación política llegó a límites deplorables. La ardo­
l'OIl }' tttLaz eampafia del 'de dd I-:sbdo mlptaa a dar sus priJn('ros
f!:utos. Ante b. proximidad de las elecciones parlamentarias, el Presi·
dente de la República. por medie de su ministro del Interior, Pedro
Api~ Cada. inicia gestiones ante el presidente del Senado. Luis
Claro Solar, con d propósito de poner fin a la tensión rostenk. De
estas convcnaciones surgieron los Paeu. dd 31 de enero y 1.° de fe.
b~ro de 1924. por los cuales la Alianza y la CoaItci6n se comprometían
a aprot.r una 5l:1Y de r('formas que en d fondo significaban IttOUOCCI

por todos los partidos políticos la qwd>ra del rtgjmcn parlamentario.
Ellas fueron gestionadas en el domicilio de Man~1 Rivu Vkul'ta. El
Ejecutivo estuvo representado por Pedro Aguint' y José Maza.

En estos plIctos 51: contemplaban las siguientes reformas;
1.0 la discusión de la Ley de presupuestos debb quedar cerrada CWI ·

renta días antes de que comenzara a regir,
2.° sólo la Cámara de Diputados lcndria la facultad de censurar los

gabinetes;
lO 51: fijaba un nuevo quórum a las amaras;
1.° se cstableda la clausura de 105 debates por simple mayol"Í:l;
S.o se otorgaba al Ejecutivo el derecho a pedir la urgencia para el

despacho de los proyectos de ley;
6.° los parbmmtarios gozarían <k dieta; Y
7.° se fip,ba romo gastos electorales legítimos la suma de S 30.000

YS 10.000 para los senadores y diputados. respectivamente.
De todas estas reformas, b mis importante desdt- el punto de vis­

la de las nuevas tendencias es la qut' e$tableció la clausura de los de­
bates. Ella hizo posible hacer ~lidad las aspiraciones de la mayo~

hacer posible la democr.lcia. que en último término s~ific:a el go­
memo de las mayorias.

Los mensa;e. con qut' anualmente: se imugtlr:lban las UgUUturas
Ordinarias también sirvieron al P'l"C$idc:nte: Alcssandri par:l afirmar
las nllnlls ~daIcias qut' penc:guían una democratización creoente
y un robustttinúc:nto del E;ecutivo, que: debía conducir oca:sariamc:nte
a la quiebra del rqímen parlamentario.

A1CSS1ndri aparca: también en este terreno como un audaz inno­
vador, imitado por casi todos los mandatarios hasta nuestros días. Los
mensajes presidenciales anteriores al <160 1921 se limitaban a resu­
mir las memorias ministeriales. En la cuenbl de la marcha poHt:ica y
admin istrativa de la Nación que el jefe del Ejecutivo leyó ante d Con­
greso Pleno de los anos 1921, 1922, 1923 Y 192", vanos esbozado UIl
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'~=:~~cobicmo. ~ la buc do ptaenlar ante d .-. un ver­
~ ro cid esta 1, político ). «'OnÓmiCO en sus lineas
más amplias 12 opoDción lib!er1J...comnvadon. ptotató dt la fonna
~ cid fondo de. esos mmsates, calificando a su autor como un slmpk-.-.

En cada uno dt sus mmlI.lCS el Jefe del Estado msete m la ne­
cesidad de UJlpbntar reformas constitucionalt:s. En todos enumc=ra ).
analit.a esas ,qonnas. cada V't:Z ron mayor énfasis y ron mayor preei­
sión. La voluntad del Prnldenk AJessandri en orden a provocar la
quit-bn. del régimen panamentuio se hace en cada mensaje más
clara y más decidida.

En el primero de estos documentos. correspondiente al año IQZI, de-­
dicó diez páginas al estudio de las enmiendas constitucionales. Sub­
rayó principalmente la inestabilidad ministerial. la necesidad ~ pri­
var al Smado de sus fscult'ades políticas )' hscalizadoras, la supresión
de las I~-es periódicas. de hl Comisión Conservadora y del Consejo
de Estado; la necesidad de facultar al Prntdente de la República para
qoe a k» menos una vez durante su mandato pudiera disolver la Cá·
mara de Diputados; la ronsatración de la clausura de los debates poi
S1mpk mayoría. dt la mcompatibilidad del argo de mmistro ron el
de parlamentario; la necesidad de buscar la manera de que las reta­
cenes entre los poderes Ejecutivo y UgiSlatl\'O se desenvuelvan en
fonna arm ónica, sin que el Congreso invadiera las atribuciones ad­
mmistrativas y políticas del Gobierno}' otras de menor importancia.
Todas ellas tendían a robustecer la acción del Ejecutivo. La redacción
de este mensaje ~n la parte que se refiere a las reformas consntu.
cionales-, fue encomendada por el Jefe del Estado a su condiscípulo
Enrique Matta Vial. que en esa época desempeñaba la cátedra de
Derecho Constitucional en la Universidad de Chile.

En su segundo ~fensaJC. del año 1912, el Presidente Alessandri volvió
a lDSlStir sobre los mismos tópicos . Prometi ó presentar un proyecto
de reforma constitucional que contendría los sigul<ntes cambios :

a) Facultad del P~ldente de la Republica para disolver la Cámara
pohtaca a lo menos una \U durante su periodo. para que en definitiva
sea el pueblo. la nación toda. la qU(: resuel", el eventual conflicto en ­
m los dos poderes.

b] Despojar al Senado de sus facultades polmcas como único medio
de impedir 105 frecuentes conflictos entre ambas corporaciones.

c) Elección presidencial directa.
d I Institución de una Vicepresidencia. y
e) Separaciónde la Iglesia del Estado.



1 .0 CONT INUIDAO HI ST O&I C A

En este segundo Mensaje da cuenta de la presentación del proyecto
de Código del Trabajo y pidc enca recidamente -como lo ha rá en el
resto de su mandato- su pronto despa cho.

.. . Preocupémonos -1e<nlOS en el documento presidencial- seria y re­
sueltamente de la suerte de los desheredados de la fortuna que son nues­
tros comp....netas, T-Je tienen como nosotros derechos y aspiraciones y
dejad. que 105 agitadores prediquen. Podéis estar sq:uIO$ que un pueblo
eutto. feliz. al CUiIII se hace ;ustK:ÍOI. da cabida en su espíritu solamerrte a
sentim ientos de amor y conco rd ia, rechazando con indign.otción los gritos
de odio y de revuelta...

En el tercer M ensaje, correspondiente al añ o 1923, despu és de m­
sisti r en cambiar la Constitució n y de enume rar nu evamente las re·
formas,Uf expresa:

Estas ideas concentr adas en mi e.9píritu son la base de un proyecto de
reforma constitucional sobre estos tópicos que. conforme a reueradas pro­
mesas. tengo hace tiempo estud iado y redactado. No 10 he sometido a
las deliberaciones del Co ngreso porque llO deseo convertirlo en onfla ma
electoral, po rque tampoco he querido distraer la atención de otros proble­
mas imposte rgab1es y de palpitante actualidad y porque no es mi ,pro­
pósito entregar un proyecto de esa ent idad pa ra engrosar el archivo par·
lamentario. Escogeré el momento que conside re opo rtuno para presentarlo,
cuando la voluntad soberana de la Nación, manifestada en la fomn pres­
crita por la ley. indique ib posjbilidad de que se le estudie y se le despache.

Es particularmente interesante el últi mo Mensa je del Pres iden te
Alessand n. leído ante el Congreso Pleno el 1.0 de junio de 1924. Ca­
to rce páginas se ded ican al estud io de 105 p royect os de ley a que di e­
ron orige n los pactos po líti cos del 31 de enero de ese mismo año y a
las reformas que esti maba necesario int roducir en el régime n

13..... , pnncrpales relorma~ in<lnuada~ por Arturo Alessandn en su meo<ajc son
la~ ilguientn: 1.- QUitar al Senado ~u, facultades políticas. 2.- Facultar al Pre­
"deote de- la República p;ua disolver la Cámal'll de Diputados con acuerdo del
Senado por do> veces durante el mandato presidencial. l. _ Conceder facultades
politicas sólo a la Clmar;¡¡ de Diputados, '4- Sólo la C~mal'll de DIputados sen
de ongen, el Senado ,ólo sen C~mara revisora y moderadora. 5.- ....s Cámaras
podr.ín convocarse por der<"Cho propio. 6.- Se crean senadores por derecho
propio. con solo derecho a voz. 7.- .... elección senatoria! se han por agruparía .
OC:~ departamentales. 8.- Düminución de quórum para las sesiones del parlamento.
<1_ lncompatrlnhdad entre d cargo de ministro y rk parlamen tario. 10.- Con­
sagraci6n de la dieta parlamentaria, 11,- Creación de tnbunales c-alificadores par;¡¡
toda, las ejecciones populares. 12,- Se IOhabili ta a los gestores para ser parlarnen­
tariO$. l l .- Tod a, la, Ie)'cs transrto nas serán anuales. 1'4.- Vigencia del Presa­
pue"o \' de la' Contribucioncs del año anterior cuando no sean de-p3chados 0POI -



~
FJ ..80 192" te pIOdl:l la tri:sis praáckDcial. J'ft"'OC8d:a por el lDl).

¡ d< ,,'-"boe qu< obticó .1 Jeí< dd Estado •
a1:lñdOGar ~~. tasladarsr • Eo,.,.-. Otro movimimto que le

~po en CDtIO ele 1925. diripdo esta \tt por la oficialidad jovm del
f.jéldto, ar¡,o el rqtao cid primfl maDdatario a fin de que presédie­
r.lI las transfonDac1ona poIiticq-socialn munri:uias en su programa de:
candidlto.

La tara ... importanlt que le propuso el Presidentt a su re¡rtso.
en mano de 1925. ~ sin duda la elaboración de un Estatuto funda ·
meDial que reemplazara el rigimcn pnbmmtario por e) presidencial.
En el rumplimimto de esta tarea dd»ió enfrentar serios y graves pro­
bIemas. La ¡nmm. mayoría de los chilenos -crepresentadce por los
COOSlen'l;don:s. los radiales, los liberales y los comunistas- eran con­
trarios al ricimen presKkncial y partidarios ron~ncidos de un pula­
IDCntarismo neglament2do. Pensat..n que sóLo cabú. rqb.mentar el
goIOcmo d< phi_.

Para estas apupacionn partidarias el proyecto constitucional del
PlUtdmte Alcuandri ronsqraba un cesarismo presidc:ociaL una die­
tactura Icpl cid Ejecutivo. Libenlcs unionistas, radic:aJc:s. coater\'S­

dora ~. comunistas SI: manifestaron vivamente abinnados "de las fa·
cultades omnímocbis que se mhept..n .1 Ejccutiw; b miniJtJoI de

,_te li.- Sr: ..."... d .......... de ~ e:.-titllc:ióio. 16._ Sr:
..t.ti~ .. .-md « ..-. JlO' .. Hbmad de apW6a 1 .. saprimea klI ;-­
do. 17 - ~« .. iaUbibdld de b IirncDhIi """"u._11._ Cambio
dd ds~ de -..p. 19.- Sep-raci6a de lIlI lpa;iII daI F..rtado. 20.- r..t.bk­
chb1lto dr IlIlJ*'Sl'Ol ,...IUi-. 21.- Sr: laOlIifit:a d siItemI ck~.
~h,_ MtjOIaaIiento drI .me- de coaceoióa de ca..... de _hulk. . lZ.­
l'Jet'd& dileC1ll cid PftIideIlte * .. llepábD. ll- ~to .. periodo pte""
Mclndal. _ .... baca«llo coiDcicbr COCI b periocb padameIltarios. 2i.- Se
nMldifica ca pe~ ~ A1bnlpa6n .. Platdatc ele .. kep6bIiai . li.- Se pro­
,... - pI'llIpIi'll~ admiailtati'll . 26.- Se lUprimc ~ pro-
~ 21- Se distiftlUl: dlrame:atc cabe el pbimlo poItico '! el ....
adamu.uativo. 28._ Se tJan ..m.blllu departacDeatalllla. 29.- 11 a;'-
- al dercho~ de b artkuIDI l.. y 2.°. JO.- Se atinde .1 tl¡;a
ckw~ &iJenIel prm." N.' 2 .. arttaaID 5.•.
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LA CONTINUIDAD H IITÓ lleA

Estado pauban a ser simples sttretarios del Presidente de la Repúbli­
CI. sin responsabilidad política alguna", "

Los radicaltS y los comunistas pensaban qUt se había establecido
"un rigi men autocrático, un pdigroso régimm autoritario y de futtza" , ..

Para los consen'lldores el nuevo Eitatuto Fundamental ttTminabl
en ti hecho COn las libertades publicas, ya que "la unica garantía posi.
bit de respetar las libtrtades públicas tra la facultad de la Cámara
de censurar al gabintte",

Un espíritu tan ecuánime Y" modendo romo Ismael Tocomal
-sdurante muchos años presidente de la Alianza Liberal-, ptnsabl
que la nueva Constitución nos 1Ie\"Irla "directamente a la dictadura
prt»dencial. quedando los smadores )' diputados convertidos en ver­
daderos fantoches, sin prestigio r sin acción".

Una mine ría integn da por los balmacedistas )" algunos liberales
aliancistas. amigos personales del primer mandataria, defendieron el
proyecto de Constitución prendenciahsta . Ni m la Cran Comisión
Consultiva -qUt actuó como constituyente y qUt en defimnva contó
con 1z.t personalidades poltticas-; tuvo mayorla el proyecto de Có­
digo Politico presidencialista . Los integran tes de esta Cran Comisión
Consultiva fueron designados por el propio Presidente Alessandn. quien
fue completando el número de 124 en tres oportunidades : a ) decre­
to N .O I.-UZ. del 7 de abril de 192~. que: designó 53 ptrsonalidadn
politicas; b ) decreto :">:.0 1.784, del 23 de abril, que designó tres nlKVOS
miembros ; c) decrete :\,0 1511, del 17 de julio. que agregó 109 ciuda ­
danos; } d ) decreto N.O 3.607. del 21 de julio, que amplió la Comisión
Consultiva con quin ce personas. El Jefe del Estado designaba a los
ciudadanos con tu,.. adhesión crcia contar ,.a

La verdad es 'que la recia personalidad política de Arturo A1ts­
sandn }' la n-identt sugtStión <¡uc ejc:rcia sobre IUS amigos pohticos }'
particularmC'~ sobre los sectores cast~mcs.. haron posible aprobar
y finalmente sancionar la nueva Carta Fundamental a mvés de un
plebascito. Esta Constitución Política.. promulgada el 18 de septiembre
de 192>. termin ó legalmen te con el gobierno parlammtario o de p ­
binete.

la RiI;Irdo Don~ C1I tU documm Uido n tudio sobre: ALe.mdri lJ(it<Jdor '!
<!~molcdo r, cxplicl mm~m(lIle 11' vicil.itudea y dif¡C\IItade5 que bubo .x ven·
cer Arturo Alasindri P.lml m \.1 disc\lliÓft '! Iproblción del proyecto .xl C6dico
Polltiro .
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Número 1.

Oficios relacionados con los de­
cretos números 40, 42, 43, obser­
vados por el Tribunal de Cuentas
y por la Dirección del Tesoro, y
sobre cuya toma de razón insistió
el Presidente Balmaceda con la
firma de todos sus eninistros.l

Santiago, 13 de enero de 1891. El día 7 del corriente se recibió en
este Tribunal el siguiente decreto:

N.O iO. Santiago, 5 de enero de 1891.
S. E. con esta fecha ha decretado 10 que sigue:
N.O 40. Teniendo presente: que el Congreso no ha despachado opor­

tunamente la ley de presupuestos para el presente año; y que no es
posible mientras se promulga dicha ley suspender los servicios públicos sin
comprometer el orden interior y la seguridad exterior de la República,
decreto:

Mientras se dicta la ley de presupuestos para el ¡presente año de 1891,
regirán los que fueron aprobados para el año 1890 'por la 'ley del 31 de
diciembre de 1889.

Refréndese, regístrese, tómese razón, comuniquese, publíquese e in­
sértese en el Boletín de las Leyes. Balmaceda - Claudío Vicuña - Domin­
go Godoy - Ismael Pérez M. - J. M. Valdés Carrera - José F. Gana - G.
Macltenna.

Al pie de este decreto esta Corte representó a S. E. el Presidente de
la República que no lo consideraba conforme a las leyes.

El Supremo gobierno tuvo a bien insistir en que se tornara razón de
él por este Tribunal, dictando al efecto el siguiente decreto:

Santiago, 7 de enero de 1891. S. E. decretó hoy lo que sigue:
N.O 42. Vista la protesta anterior, decreto:
El Tribunal de Cuentas tornará razón del decreto de 5 del actual que

fija los presupuestos para el año corriente.
Tómese razón, comuníquese y publíquese. Firman el Presidente y to­

dos sus ministros.

:Boletín de SesiorJel Ordinarias de 1891. Cámara de Senadores. Sesión 1.- Ordi­
naria en 10 de noviembre de 1891. Págs. 7 a 12. En esa sesión se dio cuenta
de un extenso Oficio de la Comisión Conservadora en que comunica los asuntos
que durante el receso de los Cuerpos Legislativos ocuparon la atención de la
Comisión Conservadora en 27 sesiones que celebró en el mes de enero de 1891.
En dicho oficio encontramos los decretos números '40, 42 Y 43, observados por
ti Tribunal de Cuentas y por la Dirección del Tesoro y sobre cuya torna de razón
insistió el Presidente Salmaceda con la firma de todos sus ministros.
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H.." te pniOllO PUUWJ:NTUIO 1861·19H

~ Colt'C • ackmáS al MmlJteno de Hacienda el acta en
queeogm icUiñló'aeI"TnbUlUI :

Ea 'siDt e I .1 ik enero de 1891, n:unKlos los micmbJOl
de ti COrte que: n, k' dio cuenta del decreto del ~miJteno de
~ o ,ik fii:tia S dd presente, por ti cual se ordena que
mtentras diC'ta 1Ja I~ de: pmupuntos pira ti afto actual de 1891, re-
pán los que1futroa aprobados 'fNra el atlo 1890 por ky de ) 1 de di·
ckmbre de 1889.

la Corte, en villa de la facultad que acuerda el N .o 10 del artk'ulo 5.°
de: 11 uY de 20 de: c:nrro de 1880, acvc:tda rrpreK1Ifar .11 PrnMknte de la
R~JCI que: dtUlUI que el CllIpf'CUdo deceeec no c:sti ajustado a la ley,
., que:, en COIlK'QIC1ICÍ.1, suspende la toma de razón. la Corte .1 protes­
tar c:l mc:naollllldo decrete eshma que: todal los demás que se dereen
de él MlG ..ualmdtte ilep1c:s y por lo tanto se h~ también extensiva I

eüos la referida .protesta. J. Matro Fabres • Balle:tteros . \'u¡as • R. RC)" c:s
f.chaunen, Secretario.

Con fecha 8 se ha r«ibido ncevamente en este Tribunal el oficio que: le
copa I continuXlÓD, en el cual el Supremo Gobierno insiste en que se: lo­
me lazón del decrete objetado )' de lodos los dc:m~ que se expidiero n
con carCa al mismo:

N.o 11. Santiaco, 8 de enero de 189 1.
Se ha impuesto c:l infrascrito de la nota de USo número S) del 8 del

actual, por 1.1 que: se: comunica .1 este mini~tcrio que e~ Corte ha acorda­
do rqnesc:ntu que ti Decrete S .o 10 del S dd que rigc no ntá alull<&do
.1 la Ic:)., ). que, en consecuencia, IUSpende la toma de ne ón. ,~i'I que
la Corte, al prolCttar ti m~n.ado decreto, ntlma que todos los de­
más que se dcriwn de él IOn igualmente ilegales ~, por \o tanto, se hace
lamblén c:xtensi\"J. a dios la rderidJ. protnla .

Al tener conocimiento ti ministerIO a mi cargo de la protesta de la
Corte de Cuc:nlas, se: nptdió con fcdla i el decreto rnpccti'\'O en que oro
dcn.aba tomal razón del decreto protestado, y en ronSC'CtlClK'Ía ese de­
cretc no sólo romprmdc .11 de fecha S, que h.... los pr"uputstOl, SinO a
todos kJs que de ti emanen.

En C'ORtCCUC'ncia, c:u Corte debe !om¡1 razón de todos los decldos
que se n;ptdan COIl carco al de S del comente. DIOS guarde a USo J. M.
Vaklés CaITCl'l .

De todo lo cual e:tIa Corte da cuenta a V. E. en cumplimiento del
S.· 10 del articulo 5.° de la ley de 20 de enero de 1888. Dios ¡wrde a
V. E. [. Mateo "-abres . Francisco Ballnteros . T . Matla • MoiJn Varps.

:\ S. E. el Presidente de la Comisión Conservadora. Presente.
En la misma forma reaccionó la Dirección Ceneral del T esoro:
Sanliago, 8 de enero de 1891.
Con fecha de arer se ha transmto a la Oirc:cción del Tesoro el si.

gUlente decreto:
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N .o i O.~tiago. 5 de eoere de 1891.
Temendo presc-Iltc:

Que el Congrr:so no h~ de:spadlado oportu~mmtc la lev de presupueJ-
tos p.n el presente afio; }" .

Que no es posible. mimtr.u se: promulp dicha ky. smpmeln los ser.
\.c1OJ pUblK05 'In compmmC'ter el orden Interno y la ICCUrid.Jd "Ienor
de la Repúb lia , dec reto ;

~~ icnt r.ll S se d )cta la 1q.' de presupoestos para ti pracnte .1.00 de 189 1.
rcgmm los q ue fueron aprobados para d a1\0 1890 po r la ky de 11 dt
d iciembre' de 1889 .

Firmado por el Presidente y por todo el gabinete.
En rn6ito de lo d j~pll l"S'tO en el a rlK'u1o 15 <le la ley de 16 de sep­

ticmhre de 1881, sobre fOl'lTl:lci6n de los Presupuestos y cutlIIlas de in.
\'CUIÓn , Lo. Dueccién del Tesoro sU!l'pendió el rq irt ro del decreto peeinser­
to JI t'n\'ió al m inisteno de Hacienda la not Ol de obsen'aciones que a con­
ItnlUCKJn se copia :

N .O 16.~tiago. 7 de eJ\Cro de 1891.
En atmción <lI los~ que impone ,ji la Dirección dd Tesoro d aro

hculo IS de la ky de 16 de stptitmbrC' de 18S... que trata di: la forma­
CKm de los presupuestos. JI cuntlll$ de Im-entÓll. fIK corraponde nurü­
festu respetcosarnente por su conducto ~ S. E. el Prcsxlente de la República.
que ntl ()flCin~ ha JUSlX'nchdo el rq istro del decreto -prcmo de focha
5 de enero, signóldo mIO d N .O +O y suscrito por todos los JCfIom \!Inls­
tros de bt.uJo.

Este decreto ordt"1U regir par.l el presen te ~ i'io de 1891 la ky d e
presupuesto que fue "Probada para d servicio administr.Kr.·o del año l S9O.

La Dirección del Tesoro ha suspend ido el rq¡:i3tro de este decreto,
teniendo presente las d ispos icion es eseableodas en los art ículos l o y 11
de la ley de 16 de septiembre citado .

El art iculo 3.° dispone que los gasees de la administración pUblica 5(" ­

d n fijados anualmente por la ley de presopuestcs, y el artículo 11 esta­
blece que la '\'igencia de esh ley principi.J ti 1.0 de mero y' tennin~ el 31
de dicinnbre de cada ~ tIo .

No h~bn!lIdose d lCUdo b ley de prnupunto pm el ~ño de 1891, Y
m ando terminada la VJgnICJa de la ley que rlcKl el ~ i'io de 1890, el de­
creto que obscno cont r.l'\"icne a las di5lposlciones kpIes enuocU<W.

Ocup;índOlTl(" ~hor:a del cumplnniento que deben dar ~I mame de­
neto las toon:ria, fiscalc:s, rne incmnbe asiminno ~rlo (11 cooror­
midad con las d~Jciones Cltablccidas en los d rvelSO$ inciJol, dd ar­
ticulo 21 de 1:1 ley de 20 de enero de lSS3, rderentes ~I seMeio de te­
sorerias r conbbihdad, qu t" prescnbe que ningún gasto será de abono ~

las tesorerías fiscales, si no se: hiciese en virtud de un decreto en qu t"
se exprese la ley o la .partto:h del Presupuest o Cenera! que autorice el
gasto, o que si se decretaren gutos .par.l los cuales no haya ley, ni partida
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~ ~a oh.naclones w refine nu dlrecci6n a todOl aque­
lb ~debca~ 11 visla de este dcc:rrlo. como tambibl
~~dc ,.pillo qac se diebrm pxtenonncDte toO ap!<oc'Ón o
naputKióa a .. ~ de. f'lt:iIiJ'iUCII05 que $(1. ordma ponn en~ pi.
ca el "dO,.ea..CUfW:t.

€a caatabciOa a estas obIavac:ioocs. d JC60r Ministro de H.ac.en-
da ha tnlUlCl'l.to a nu oficiaa d Jicuicate decreto de illAstmcia :

N .o oH. s.rJÜICO. 7 de eoero de 1891.
s.&. dcadóhoy KJ sicWcnk:
N .o H . v:iJto la protClb antcriof,
D«nto,
El Director del Tesoro fCli'trani el decreto de S del actwl que fija

los praupuotos pira el ano corriente .
Tómese ruón, comUMqIJCSC y publK¡ucse. Babnaccda. Claudio Vi·

eufta - Oornmco Godoy. bmael Péra Montt • J. M . Valdés Carrera . Jo­
ft F. Gana · C. M.ckenna.

La Dirección del Tetoro, teniendo en cuenta lo diJpuc5to en el ya
ciado articulo IS de la ley de 16 de septiembre de 188', se ha visto
en el calO deponct CItos antecedentes en conocimiento de V. E.

Diospide a V. E.
P. N . CandarilW.
A S. E. el PMidmte de la Comisión Comcrvadora.
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Proyecto de Constitución sobre la
base del programa máJimo dd 10­

ci.lIliano.

1A.lis Emibo Rec.abmen S.
MIo 1921.

PROYECfO DE CONSTITIlCION DE LA REPUBLlCA
FlmERAL SOCIALISTA DE CHILE

Bast'J Fun~llt4ftS

1.0 Constituyen el C"tado chileno las a~mbIc:as industriaks v muni­
cipales que organi.r.a est. ley en los territoriOI municipales eltabl~ido¡; o
q\le se ettablecieran <kntTl) de lo¡; límites actuales de la Rc:pública.

2.° Todos los ~abitantcs de la RepúblíaI , mayores de 18 aftos, de ambo5
sexos, nacion~ y C1ltranjcTos, 6cnen derecho a form.¡r parte de SUi res­
pcdins asambleas y cooperar en b adminutrxión social de la Rcpúblácl.
dentro del radio que la ley le Rl\alc .

l.O La suprnna Soberanía dcI. Ertado reside ro tas "Aanblcas loo...
tnales", "Municipalcs" y "Asamblea NaciooIl", en la folm.1 que aIta­
blece y determina esta ConstitudÓCl.

11 .° Nadie puede ser pm'lldo del ejercicio de sus dcrclchos, que 100
i¡uales para todos los haobitantes, sino por las ruoncs que c:ftablece esta
1",.

S.o Los ecuerdos de la "AJiamblea N~onal" rat ificados por el voto se­
neral son las leyes de la Repüblica.

6.° Los acuerdos de bs Mun icipal idades, ratihcados por el vote ¡elle­
ral, son las le)"es del respechvo terri torio .

7.° En la Rep oobc:a Federal Socialista de Ch)le, sólo hay "p~
social" adminis tM¡ por la "Asamblea InduJtrial", por la ··Munq.ldad·'
~- por la "&amblea NaciomI" en las formas elbblccidas ee esta ConJti.
tución.

8.0 No cooshtuye ' 'propiecbd $OCia'" kJs útiles y cusero de tu llJO

privado deoda penona o familia.

9.° Es propiedad social la tierra y tus poduetOl, la manufactura, la
habitación, medios de producción, elementos de sen-icios públicos. trans o
portes y cuan to no sea de inmedíata utilid.d o uso indWidual .

10.0 Cada Municipalidad llevan\; un irwenta rio de toda la proptcdad
n iJtente dentro de tu territorio, detallando aparte lo que se clasifique
como de servicio pUblico.
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..ULUIUT.u.1O 1861·192S

,0 Pi lOS deCfos e idiñinistración y gobierno de los interese s

1~~~'~-~ iros de &: ~bbca Federal Socialista de Chile, el es­
J: Itu.r de "Aiiimbleu Industriales", ,

lU.o :COOstitu una "Asamblea InduJtrial" todo el personal de obre-
ros y empleados de cada faena industrial cbblecida o que se estableciese
en cadll litio de la República .

B .0 'Podos los elemeotcs inmediatamente dependientes de cada "Asam­
blm Industrial", o seccén, constituya!. la "propiedad lIOCW" que adminis­
tra cada munW:.ip.ahdad en lo que no intervenga la luamblea Industrial,

11.0 La Comtitución C!bblect', por ahora, la siguiente clasificación de
Asambleas Indut!:riales: .

I S.o Asamblea Industrial "de producción", a la que pertenece todo el
penonal acup.ado en las industrias extractivas de la tiena, dd aire o del
mar (agrkultuD, mineria, pesca. caza, incluyendo pnaderia).

16.0 Asamblea Industrial "de manufactura", a la que pertenece todo
e! personal que usa en e! trabalo como materia prima las productos el­
tractivos.

li.o Asamblea Indunrial "de alimentación", formada por todo el per­
sonal que prepara artículos alimenticios para el consume.

18.0 Asamblea lndwJl:rial "del transporte", fonnada por todo el perso­
nal que se relaciona con La movilización en general (ferrovj¡¡rias, mariti­
mos, <personal~ de bahía o puertos, estaciones, carreteros, cocheros, cho­
feres, tranviarics, etc. Se excepcionan los que en estas condiciones tra­
bajan dentro de IIn establecimiento, que fomuria parte de la Asamblea
de! establecimiento) .

19.° Asamblea Induttrial "de la diJtribución o colocación de los pro­
ductos ", a la que pertenece todo el personal de almacenes, oticlnas o
bodegas que intervenga en la colocación o cambio de la producción en
general, siempre tomando en cuenta la parte final del p;inafo anterior .

20.° As<Imblea Industrial "de seMeio público", sllbdividida en secciones
profesionales según las poblaciones. fonnada por todo d personal de
sen' icios nnmkipa1es o nacionales .

21.° Asamblea Industrial "indeterminada", de oficios varios, fonnada
por las penona! que no pueden ingreSólT a otras, y en los pudios peque­
líos donde b;ry¡¡ penonal industrial que no resulte conJlituine en asam­
bias. detetminadas.

22.° Cada Asamblea IndlDtrial, al constituirse nombrad su Ccme é
I\dminish'ativo, compuesto de un secretario general, uno de actas, uno de
comisiones, tesorero y cajero y cuatro vocales asesores. Se: nombrad pre­
sidente paracada sesión.
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23.° Cada Asamblea Industrial es soberana paTa adminUtrar y Iqislar
sus .propios intereses, sin que sus moNdones sean obligatorias fuera de

lurisdlCClón que le corresponda.

24.° Cada Aumbka Industrial se hara representar _en la Munlcipalid3d
por. Iklqados, en Propomón de uno poI oda lOO, 500 ó 1.000 pen.ona5,
K'¡Un sea la ImporbnCIa del temtonc munICIpal.

2;:.0 C.da Asamblea Industrial rqlamcntara las condiciones de su rtso­
pectr.a aChndad. Sombrara todo su penonal amninittrativo que nece­
ute el dC"UrroUo cid traba,o Y sqUn lo rnud\'e en oda 0ClI00n que sea
necesanc, lllara precio, condiciones, s.alarios, horarios, etc. (MlCTltTU no
se ....pnma lamonoda como signo o vMor de ombio.)

26.° En lo que sea necesario ptoeelkr::i. de at'\K"rdo con otras asambleas
induñriales.

27.° No se fraocionara. una Asamblea Industrial cuando en un estWleci·
miento hubiere dl"int05 trabajos, cuya clarilicación pudiera sq:rararsc,
siempre que dios concurran al fin principal de la industria. Por ejemplo,
en establecimientos mineros, o haciendas, los transportadores, los mecáni­
cos, empleados de almacén, de instrucción, etc., <¡ue residan o traba¡Cn
en el establecimiento o sección; en las "manufacturas", u otras los ele­
mentos diferentes al fin de la mallufactura tomaran parte integrante de
la asamblea del establecimiento o región.

28.0 U municipalidad de acuerdo con las asambleas industrialC5, en
udJ CJSO y región, reglamerrtJra 1J organización de In asambleas indus­
tnales, para su simphfic2ción, perlcttión y mejor funcionamiento.

29.0 En pobbciones pequeñas, d~inlOl ramos de maoufectura pueden
formar una JOla aumblca; as¡ de JlirncntJCión, de transportes, etc, aparte
de la "Inddinida".

30.0 us mu!Cres Y los hombres mhabiihtJdos para el trabalO, ressden­
tes dentro dd radIO de una asambk2 Indurtftal, tomarán parte en las
narnbleas que di.lJn ddeg¡¡dos al munKiJOO y eu:aooo traten asuntos
;¡lCnOJ JI orden interno dd trabajo como ser instrucciones a los delegados
o comesones apcciales, iustlCi.lI, in"rucóÓtt, bienestar sociJl, SllIod púo
blica.

31.0 Cada Aumbka Industrial nombrad TRIBUNALES JUDICIALES,
~r.I luz.pr y castigar la.$ fJ1l:Js, delItos o crenenes que se ~en ~I

Jlgunos de SU$ mlCmbros, o peTJO~ que \'i\'t'n dentro de la lurisdlCClón
de la AumbleJ. Habrá tribunJles fudici.llles de primera y segundJ muan­
cia. U Jsamblca en pleno puede ser también un tribunal supremo si así
lo acuerda según los casos. Un rqbmento dupolldri el modo de tuoec­
nar de estcs tnbunales.

3Z.0 CJdJ AumbleJ Industrial Jrbitrara los medios y recursos que ne­
cesite parJ el cumplimiento y rea!iuóón de sus resoluciones.
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n.o La, Alimbbs IDi:IUi&iHes pen:iben reata (.Q.bibuittll con
an bDto por¡.'" '& .. cap municipal ,..m la DIlCeIilWcs prteraIcs

ti OOIftUILlI y b Cllpl.Mi6n de Jos seniciosque se .......

3~.o o... misma uambIea iDdostrial puede subcIividine en secciones

.~~,mci9r ~inistnlc:ióll asl lo M:OOseja. EIltooc:eI UIIri sus tUukM •
::! AsaiOOIa: nth.tri.I ~. ta1•• rtIIióD "tal", ltU:i6D ''tIA''. de tal ciu­
~ pueblO o rt;gi6n (Por c;cmpo. u.D" pintor cuando tlIIb-je en taBem
de pintul1l• .pmeneem a la Asamblea locImtri:II de la "manuDctul'll",
ieoci6o pintores; si tnt.p en traIIIpolta. a ..~ de TllINpOl't!:";
si es una mina, hacienda, eee., a ti de "Pmduoción", de.; el SIC proceden
en cada caso. )

no NiD(Ón habitaute de la Repúblic:a de ambos ~ p.tedc alegar
ru6n J*lI estar adu.ioo de una .samblel indurtrial. salvo certtfic::ado de
i:aplcidad .bsoIutl, mayor cd.d o castico.

38.0 Los ~aon8dos del trlb.jo por ruones de fUYOJ edad, con­
servan sUS dcredlot en sUs tapectivas asambkas.

DE LA MUNIGlPAUDAD

39.0 C~ la Muaacipehdad los ddcpdos oombradoI al cfaXo
por cada~ iDduItrial. o Mttióo~ deotzo de cada te­
rritorio IDUnic::lpal.

iO .O Habrá una Municip.Jidad en cada rqióQ que ~lmine la Asam­
blea aciona~ Y en su .useocia el Comité de Administractlm Nacional
o UD~~oa1 de representantes de rDQDicipalidad o asambleas
. dUltrillJa.

41 0 La MvnM;»Jictad IdmiDiItra como plOpicbuia todoI los mte­
laeI sociII\es.de tu,repoo Y!COIItrolI)a ldmiDiltDción indUltrill.

12.0 &da Mun~iaad le tubdividirá en lo spata c:om.isiooes:
De ~McioI públicoll, oruto, h~ camiDos; de cduc:a'i6n. adhillll,
mo~ i1aeo y fielta¡.:Ae ditbibw:::i6u de los"Produc.'tor-~1lII el CODSWDO

de; 11 <pOb18ci6n; de jUllicil . reIKioon oIOciales de bOlflitlla y mediciDl;
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de letia1eci6n y oepniz«ión; de ei«uci6n de las rtsaksciont1; de etI.·
distiCl. CmIO v habitaciones; de rec:unos y rent.s.

+l.o Un rectamento cttabIcari el funcionamiento de as comisiones ,
de a munlClpllidld 1pJra me;or C'OfTlPKRlión de eHa Constitución.

".0 Cada municrpahdad se OC\Ipari de b asuntOl cennaH:s qut in.
teresen al b.encsbr de los h.bibntft de III respecti\'O temtcno. l~ C'O­

misiones pfOiXMlen y redactan las leyes que deben dixvtine ,. rnolvnse.

15.° Centrahzari. reducirá, simplihcará y perltteionar.í la oqanjza ·
ción industrial de su temtooe en todo aqud&o qut aumente el benefn.
bienestar . comodidad de la comunicbd .

% .0 El proefe1O. cuidado v perfomón de La habitación debe ser UR.ll

"leneión preferente de ad..lI munrcipalidad. en cuya tarea nuduán las
u.lImblas induJtn..iJles.

1i.o las rrotn munictp:.\a SC' ecostecven del p>runt.ll;e que pacutn
las !u.amblcas iOOlDtriales y de lo que 'produzcan los stn·i,cios poolicol
de su Cirgo. Mientru roere necesario las Murricipalid:.Jdes cobraran amen­
do por 1;.1 habitaciones de su dqlendencÍ.ll.

18.0 Cada Muni<:ipalidad contribuiri a }os lastos naciom les.

19.0 Los delegados .lI la m un id palidad m;lntendnín continuo contacto
y comunicación COn tu AsamblCl respectiva .

SO.o Cada Mu niópalidad ddenoin.llflÍ la orlanización, ubicación r núme­
ro de almacenes, manufacturas o fábrical destinad:as a proveer a la pobLa.
('ión de artiNOS deconsumo ~. uso.

51.° F.n cada. población propiamente t21 habrá una municipelHad.
siem pre que no sean poblaciones indlQtriales separadal por cortas distJncW.

n .o ÜJ lal relKl'Oes industriales dende estuvit-K despanamada b po­
blarión, la ley deoterminaní la fonoa de constitución de la ~Iunicipalidad .

( Pám fos 6 y 10.)

n .o En el temt:orio mulUCipa.1 dondeo no pudiere orpni.z.ane más de
una üarnblea industrial, a dLt le .lIlruparin a modo de settiones los 'N'
pas que no tuvieren .lIfioidad, cuando DO puedan c:omtituir una .ambla.
En ~tOl ellos todo ese conjunto dq:irá JI municipOlltdad.

DE LAASAMBLEA NACIONAL

H.o Anl.l.lllmente. a lo menes, se mJnid la Alarnbka Nacion.lll. en la
{iudad~' fecha queo acuerde la aRterial.

';).0 Constitu)"t' la AsamblC1l Nacional un de1epdo por cada termo­
río municipal que tnlp hasb 10 mil habitantes. los territorios que
tenaan más de 10 mil hah it.ll l1tes en viadn un ddegado más poi
cada 10 mil o tracción superior de 5 mil. Estos delepdos se elí¡t-n en
vcracíén directa por l.l1s más altas mavorjas,
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63.0 Un reg1amt'nto especial detallará el radio de acción de estas C().

misarías.

61.0 Estas comisarias tienen por ob jeto producir economía y simplifica·
n en la atención ~ nten.sión de los servicios públicos generales y con
rondióón de la orpnlUCión, de modo que perfeccionen la comodidad

. ~(Imja n general del pats e mfonnar y propone r medidas que per­
feccIOnen b orprotlcióñ soc~1 del estado.

5.01 El ité,. de í\dministración Nacional nombra el personal ne­
no ae ata comisarias: y su re¡!amentación contonee a los acuerdos

dt b Aiambld Nacional.



66.· Lu municipalMlades propol'Cio~rin a ata5 comiJoaÓil~ lodos 101
dalol que _ren IIClCftIriot ,.ra COI\Jtante perfección de la orpniución
.ocial nacional.

67.· 1':1 orden de rdación es nl.ulottlte : El Comité de Adminislración
!'IIacional lit di,. .1 1:1 Mun ícipalid.ld y ~ .1 bI aJoambkal induttrialn
, ' ·,,",·nu.

68.· El S«m:ano General de oda "romiuna" ti el !efe de la ce­
miuru, ~ tlC'M .Iceno infonnólti\o en IaJ lCSionn del Cornit!! de Mm..
niJtración Nacional.

DISPOSICIOSES CE.~t:R.-\LES

fA.· El trabaJO es obliptorio para todo h.lblbnte de la Re-públiea.
m~'UI" de 18 afloi, decbrado h.ábiI pan el t~io por Ia ('Omisión de
··I.elislación y ofl..l niuci6n" de cada municiopahdad .

70.0 Cad.l peBOlla es libre pilra elcoeer el trablijo que le acrade y
hedu esta elección debe incorporarse a la aJoamble;¡ indust rial que le
corresponda.

71.0 b obligatoria la asistenci.;¡ escolar huta los 18 añcs. El amor a 1.1
instrucción ~ ' .11 saber debe ser el culto prderente dc todos 101 habitantes.

72.0 La instrucci6n primaria esl.trá a cario de I~ Asambleali Indtutm !el.

73.0 La instrucci6n secundaria industrial o superior a cargo de las
munícip.tlidades.

7<4 .0 La inJtrucci6n umverntaria >. nonn al a careo del Comité de t\d.
ministrxi6n Sacional .

75.0 Habrá una Ccmisana S acÍCKUl de instrucción que .Ite-nderá en
pro¡ ramu. en útiles, en ubicaci6n y todo medio n'r(lflble al progreso de
la intl ruC'Ción .

; 6.0 Sólo en el aso de que una penona sea cutitl;adJ. a prisKm queda
prwada de sus derechos electo rales mientras dura la prisión .

;;.0 los establecimien tos pc-nab ett.trán a careo de cad.a mun.apa­
:idad o cornil!! de administración nacion.ll l, ,. sólo se admitir.i. en dios .a
los pen.ados por los T ribun.alcs de W óWImble-.n i lldu~ri.aks .

78.0 En ChIle no h.ay pen.a de muerte y ningún cast igo puede pasar
de un .If1o de pm ión.

79.0 los reincident es de crímenes cuyo eumen médico acuse una anot­
malidild incurable serán recluidos en "(';IUS de salud" especiales por el
tiempo que el médico haya sccosejado.

80.0 Los CS'la-blecimientos penales serán talleres de trabajo, e deparo
tamentos anexos a fábricas, en las coodeicees que establezca (';Iti.a muni­
cipOl lKbd () el Comité deAdmini$tl':lción N.acio~1.

469



DISPOSICIONES n:v.NSITORIAS

85':0 1\ JO dllii~ de .. promuJpei6n de esta ley le consti-
tuno todaJ la ..-obleas induttril&es de la República en d recinto de IU

rapertivo tnbljo, o al él que e.tta en ese diI, a )as 12 m., pafll poner
ea. 1viceocia eItI constitucióQ que "socilllw " el c:ltado.

&6.0 Se elq:lrí eu el acto "'Rape~ que presMla b sesión.
81.0 Inmediatamente por votación entre todos los pracntes se procederá

:a dfsir d Comiloi AdministCltivo queabb~ el P'mfo 22.

88.0 En squlda..se depán las delcpb a b muolcipllidad (pámfo 21).
89.0 Eo sq:uida se nombr.ar.l el penonal de administr.tci6n conforme

a lo dlrlpUOto en los~rufos 11 Y1) de ata ConriudÓfl .

90.0 ED squida .,se ddemlllllrá 1.1 forma del funcionamiento JUCe$ivo
de la as.1mbk:a (dlas, boas, 1ocaI) , para el cumplimiento de esta Cons·
titución yo de tu misi6n~ nombumiento d~ (OmllÍOfteS, etc.

91 0 En 1.1 tnióa cowtitubva de cada 'U.1mb&ea iodustrial 00 tOlDara
.-Aoe. COIhO asamble1lta nin¡una penona que ofwta ese momento ha,.. te­
nLXI el titWO de ¡propirl.1no, pariente: IOmedlllo de B o empleado su­
penar, u 'la uambla DO detenntna lo cootrario, después de cumpUdos los
C'Ultro pnmeros puntDl del ob¡et:o de b re'UniQn . (86 .1 89 ) .

92.0 A 10s ¡s ellaS despué$ de promulplb esta ley se constituirán,
.1 W 12 m., rodas las IDUntcip.1lXbdes de la República paCl poner al vi­
cmciJ esta Constitución 'Y' leyes complementarias PQf la parte que les
COnt:llponde.

?J.o Se lnactafá la reuoW>n presidida por el que en ese mttmo acto
desipe' la rrunión. Acto continuo se dcsirán : (In soctdario leneral o de
telaciOnes J:lIno ae act,lS, (IDO de comisiones.

91 .0 Eo tltlUida se nonrbr.arán las comismeS qt:le ettablecc el.pámfo '42 .
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95.0 EnsquMfa se dispondnli todo lo con~iente al sucesivo tuacío­
miento de la mun.icipahdad.

96.0 Un decreto especial. emanado del miHno poder que dicte esta
constitución establccenli los NUEVOS TERRITORiOS MUNICIPALES
y el sit io en que celebllnlin tu sesiónCONtitutiva.

97.° A los 60 dias dc:.pués de promulpda esta Corntitución se reuninli
en SantialO la primera Asamblea Nacional , • las 12 m., pi1raponer
en vigencia CIta comtitución en la parte que le conetpemde, procediendo
para tU constiNcioo en la misma forma dilpuelta para las municipalidades.

98.0 A los <tO días después de promWpda esta ley, cada ASAMBLEA
INDUSTRIAL procederá a e1egjr .tu represent2Ci6n a la Asamblea Nacio-­
nal, en la forma que se haya rnuclto porcada municipalidad.

99 .0 Desde el dia de la promulpción de esta ley todas las munjcipa. ·
hdsdes y policlas en ejercicio se encargarán de darle amplia publicidad y
pn:para r a los habitall'!:espara su cumplimiento, n:pa~ndo ejemplares
de la ley y haciéndolos leer en todos 105 establecimientos.

100.0 El poder nacional que dicte esta ley determinará ottl:! condicio­
nes de publicidad, sin perjuicio de la acción que realice la Federación
Obren de Chile, cuya existencia tenninará con el estado social burgués,
para dejar su sitio all~rio de esta C onst itución .

101.0 Las deudas al extranjero coll'!:raidas por instituciones anteriores
a partirulares hasta la promulgación de esta ley serán atendidas como lo
detennine la Aumb1ea Nacional.

102.0 En las industrias y otros ~;m¡entos socializados en qu e hu­
bien: accionistas residente s en el extranjero, serán indemnu.ados con la
devoluc ión del capital in\'ertido que saldaren, descontados los dividendos
pagados, sin interés , en la fonna que lo det erminen las re9p(ctivas asam­
bleas.

101.0 Cada municipalidad resolverá sobre el servicio de policías y fuer­
zas armada s conforme lo dereemme la Asamblea Nacional .

10-4.° Organizaciones religiosas, po1rticas, cientffcas, etc., tendr án li­
bertad de acción mientras no atenten contra esta Constit ución.

105.0 Qu eda prohibid o absolotarn ent e la Iabricación, comercio y trá­
fico de alcoholes, de consumo y licores.

106.0 La reforma de esta Oonsnteci ón rolo puede hacerse por una
Asamblea Nacional de delegados d irectos de cada Asamblea lndu.9trial, ele­
gidos al efecto , y por cl 65" por ciento de los votes , ratrticada .por el voto
general.
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Aiinbld hidustña]" CbinO ..

..... fUJiIJ! &ST~ SQP,u.. ........
~1:d.DcS ., C8d1~. ~. de da OJ­

:io uc~~ "As.DbIa Indastrial" .

i~~~~o~.~~;~~[..~.~ocIq el elIbdo ~ todoo cuanto eUIk. niDo
.,~:t~ prq.... "0 ..tmini:strar la peltt'

le CO..~ J" p-D Iclaioaar las concbcioncs ck b
,. lñdUlfrilI", CORItitoida por los mumO) que

~. ...,y idiDi'ñiitii.a.
Si el EIü30 le coapJIJC de UD COiijuato de ••~ Industrialcs". y

dcatra ele "at atado quedaD todos los elementos -xilln que siempre 10
han compuesto. por crX ~ 'kme-n. un empconmtrnto de las condiciones
~yjda7

SiClDdo toda la mua de la pobJ.c1ón tmb.;adora la administradora dt
19da ..p~ lOCiaI'I es nahmll que el tm.jo en todas sus activMladcs
l'e$w¡iría y se perfecciooIria, aliviando las achvidadc:s r TnC'jor.mdo in·
m~c las condicionesde 'Vida.

Poner en manos Intcalllllncntc de la mas.a de .. pobJa.ción trabajadora
todos los dementos I-rll que clb máwna se dé toda la fdicidad a quc
aspira. es por ócrto ~ que hay que hacrr.

POI' esto ate .pror«'tO pone en minos de la "AlambIca Industrial'" todo
el .mú:imum de iIOción. de .pOOcr ~ de dcmmtos qur b ayuden a pro­
IlaIIr. &m qlX'nunca'fDá dcspo& pueda vme prMda de: ellas.

Que .. IDIl:ruccióD primaria csre m sw manos a su arbitrio, es darle
.. .- conltitutM. de: • iotdÍFIIC_, y depmdiendo de ella d muniapio,
teRdra nw acri6n en ti tntmO de .. InItnJoción.

Que admlftlll:re y que din,a dircctJlMnte .. producción es suprimir
ddinitt'o'i totaImrntc la cxp&otaci6n . ..~ con rodal 101 ~
ll'Ofn quc ac1'WI~c: 1Uirirnos.

D.de I .. J\.I.ambb loduJtriM. 5610 I ella, la facukad de nombf11

Jo¡ trD.-1es ;uebciaks" es pooer en mlDOI de la masa de 11 población
todo el ¡podn tk t. justicia social. que sma rápMb. y bien administrlda.

l"Or lo ti o es Mlpnmll toda la lnfunll que en nombre de la ¡UJticia
ha sufñ!to la burruowt.d.

I>I( !. Wl CODJWltO de Asambleas Incl'ultrilles el derecho de e1qll las
~Iti.des. es prmet' en lOS m.ncll 101 elementos de aumentar su
bieDrihn en .. admlnistración de iodo aquello que sea de interés emel'lll"'__.

€Ora r la munieipelidad de los propios C'1ementos de tTllbaio. es
~r el bíencmr de.eada poblaci6n.
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Ese seria el único y verdade ro golricmo del pueblo, por el pueblo v
pira el pueblo.

Hacer depender de la Asamblea IndUMrial la ;u!.ministTación nacional en
Jo que sea necesario, es quitar todo peligro de: gobie:mo centralizado .

Esta o~niución es la fuerza que: hará que: en todas partes hava
feladad .

Esa fonna de: or¡aDización tiene: la virtud d e: t ener en su poder todos
los eleneeeoe plIra COTTegir inm ed iatam ente que se not e un erro r.

Que todo el mundo trabaje: a iMJ guJlo y viva a su gusto . ¿Ibbrá algo
más admirable? Si nos repiten que el trabaj o es una virtud , que nadie
quede sin goar de esa virtud .

La Fed eración Obrera de Chile tendrá dent ro de poco e n sus manos
el poder de reun ir los d ementas necesarios paT.lI organiz.ar a Chile, en la
fol'mll que: lo propone este proyect o que hemos presentado a los lectores.

Intdigencia no Mt.llri., porque nunca "le faltó a la Human idad para ro­
ronar sus empresas.

La dif erencia de adm inist ración de un "Estado socialista" a un "Es­
tad o burgu~s" es fundamental y totalment e d ifererrte. Necesita oI"!'O ce­
reb ro.

Los tra bajadores. empleados, técnicos y pequeños indu'ltriales o com er­
cian tes, al encon trarse hbrt: de la grosera ). despótica explota ción de q ue
fueron víctimas socularmente, despertando .lI Yivir una nueva fomu de
organ izacién social, desenvolverán prodigiosamente su inteligencia para
pone rla al servicio de l nuevo orden de cosas.

Los administrad ores, ¡efes, directores técn icos de las industrias, ¿acaso
no son hoy asaluiados?; pues, toda esa gen te tendría a honor coope r.llr en
un r6(imen nuevo, libre de la oprobiosa organización burgu esa y coope­
raría con su experiencia a la perfección de la nueva sociedad .

¿Estaremos cerca de una organización de esta naturaleza?
Todo dependerá de la intrep idez del proletariado, que hoy parece dis­

puesto a term inar con su esclavit ud.
La Federac ión Obrera d e: Chile, que es la fuerza vital, y que tie ne en

su programa esta asp iración de pe rfeo: ionamiento ~. libertad, habrá de
orienta rse bie n pronto a escoger y ut ilizar todos los medios de qu e pueda
dispon er poI ra llegar cuanto an tes a la "socialización" de esta Repubhca.

MEDIOS DE SOCIALI'lACI O N

La fuerza o la revolución con todas sus violencias no ....a-brá de ser el
único med io de qu e se pueda valer el proleta riado organizado pa ra eJrp~

piar el régimen capitalista y reem plazarlo po r una organizaci ón comuna­
ta en que se pueda vivir libre: de toda s las desgracias que desencadena la
mala o rganización social.

fu y también otros mediOlS, corno ser la huelga poIKial o gene ral, y el
bo icot.
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iIiI ii!" , q..~
I Y. ~66dl 'tD IU íidiiiilit-
~ le~ aiiidO palll JJiiiI • l.

~ .....;,...,.........
ni RII 1ftloI""ti ti dinlii:i6a

lOi mitiCirmes. 06ter01 le 101 tl'lllaporta meritimol

~~~~"~jd~~U lIi1ecc:ión ~edte 101 tmwpotta.:; 1aI ' . 'IUl: I0Il]1~ JUterial Ymoral del
~. c'ren ~ lit. direcx:iMa de en..

I..:á a~Dil . ~ efe la mMl populir que le ba<:e dadc:
C' de jócb loS Con,,*, Fede~ de~~ • c:apecitar I .. maa
{) Dan d - - rila iDduItrial, <:omprenClieDdo en todo JU abnce
"~.d'" ,¡;~So<;a);,bde Ch" :

De 1ás~~btiVU nada, .tlIo1utarnCftte, nada se puede o le

á""~ dma... .....""...., de ........ """"........ del pueblo
}amás pennitirán ~ triunfe 'Una maraña obrera ni menos que le hapn
leyes l) De dcd~ produzcan d permanente btencstar que necc:úlan
Lumultitudcs,.,tmba,.doras.

Los bUIJuete$ haoo leyes que nos encanen o que: n05 entTdmpn.
~ nunc.a..h~n ~ qu¡:: de vens DOS beneficien. De eec estamos 2bfo.
IlItamente ClC'rtOl.

Últonor:s nada J'9demqs Ql debemos etper.liJ deaquel1al ptcs.
Todo el bienestar que queremos debemos contiado a nuett:ra fuerz.a

orp niuda.
Este proyecto de ConJtitución que entn:pmas a la consKkr:ación po-­

pular no será ley jamaspor un uarlamentobu".
Es la Fedención Obrera y >todas &as orpnizaciooa de lucha quienes

deben con.ttituirse en Conpao y hacerla ley y mi ¡quida trabajar por IU

r~lización imponiéndolo <:oD la Nena y la violencia de la buc\p amenI
que inmovilice I fulJCÍones y ia vKla del Estado hasta que Ka m;DIO­
cido como ky de la nación.

El pucNo es una autoridad superior al Concreso y M pmo, puctto
q ese l pueblo qutm lo e._ Si el pueblo es burWo por le:pladora y
~ntes . el pueblo debe tener la autoridad de..r y aobemar di·
rectamente por otl'Ol 6rpnos que 101 actuaks .

Si Concreso y lobernantes son ÓrpDOl eDYC;ecidos. sean en el poryenn
)os ConIC'jos FcdeDlres los ÓJpnw de robiemo. tal como crea d proyecto
deConstitucióo que dejamOJ rcdKiado.

CA DICTJ\DURA DEL PROLETARlADO

~e ~"jo una pennaoeate y ricwou chctadulll bur­
Cüc:Ia quet dol: obIJp a vivir demudaI. hambrieatc.y~.

La~1ID' del'lpIOIebriado ....ifKa obIipr • la bwpcs. a lOme­

terv • b~ cid pueblo qlX' no admite tef explotado ni opcimido.
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Asq:llrad.l 1101 orpnización de modo que no pueda volver a imperar
1:; ré¡jmm de "]Jlotación. la dJctadura dd proktariado cnad por li 101.3.

TennnOl el derecho natural de hacer mpnar pot' la futrz.a de nuestra
orpnlzación nutStro dnccho ¡ vivir libra dt lodOI clase de nebsitud.

Nlldie nene derecho .1 ncbvizamos.
NO HAY NADA IMPOSIBLE pm, 11 volunbd dd homb~ descubrió

el vapor. 11 elcrtricidad. la mcclnica. la radlocrJfla. la .1eronavcpción. etc .
"ado kt que quien lo hado Ahora d hombe'e orpni.z.ado buICI la TIUIDCTll

:le orpDlur la vidade modo que 1610 produu:a klicidad y .1rrtOf.1

'Este: PIU)'ttIO de CUllIhtUl'ión Sod.lisll 'lit publicado por RfUb,¡¡ITtn tU 1;1
c;"dld de Antohpsla. el .1/\0 1921.
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